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Uolef1 m ©Mal 
A D V E B T E B C I A O I I C I A L . 

i.."- leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica tcdos los días, excepto los domingos. 

| PRECIOS PE scsciuctos.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mea- ' 
, suales anticipadas; fuera de ella 3'5'J al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y 
12S'50 por un año.—Se admiten suscricioues en Mvlr id, ea la Administración del • 
I K*.LETI5, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente poTr medio de car- j 

ta i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— j 
I Un número suelto, 50 céntimos de peseta. > 

A D V 1 B T H O U EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se iusertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio conceruinnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de ínteres particular 
pagarán 50 céu lHBOsde peseta por cada.linea de inserción. 

Tartc oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. el REY I ) . Alfonso y la 
BEINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
£u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
Ja Senna. Sra. Princesa de Asturias y 
BS. AA. HR. las Infantas Doña María Isa-

bol, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

táitóenw civil. 
S'cretaría.—Negociado 9.° 

D. José" Alvaro/, de Toledo y Acuña, Con
de de Xiqucna, Gobernador civil de 
esta provincia. 
Hago saber que el Excmo. Sr. Alcal

de de esta Corte ha remitido á este Go
bierno el proyecto de construcción de una 

plaza en el sitio conocido por Las Cuatro 
Calles, cuya obra se trata de declarar de 
utilidad pública, acompañando la Memo
ria y presupuestos, plano de detalles de 
fachadas, plano general, pliegos de con
diciones y planos de los servicios muni
cipales de aceras, empedrados, fontanería 
y alumbrado: y para conocimiento de las 
Autoridades y del público, he dispuesto 
la inserción (le este en el BOLKTIS OFICIAL 
de la provincia y Gacet'i de Vidrid, se
guí» previene el 2.° párrafo del art. 82 del 

reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa de 10 do 
Enero de 1879, á fiu de que puedan ha
cerse las reclamaciones que se tengan 
por convenientes dentro del plazo de 15 
(lias, contados desde la publicación del 
presente, y á cuyo efecto quedan de ma
nifiesto los mencionados documontos en 
el Negociado correspondiente de este Go
bierno civil. 

Madrid 10 de Mayo de 1882.=Kl G o 
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

A D f f l I N I S T i t t C I O r i DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE U P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

INTERVENCIÓN, 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los dias que a continuación se expresan del me3 de Mayo de 1882, que se publica en 
este periódico oficial con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcal-peno 
des lijar esta relación á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 

C O M P R A D O R . V E C I N D A D . C L A S E DE L A F I N C A . T É R M I N O . PROCEDENCIA . 

I M P O R T E . 

Pesetas céntimos» 

Sr. Marqués de Villavieja. 
El mismo 
D. Paulino Martin 
El misino 
El mismo 
D. Damián Ocaña 
El mismo . - • • 
El mismo 
El mismo... 
I ) . 
El mismo. 

Francisco Miguelet. 

Madrid 
M c m . . . . . . . 
Talamanea.. 
Mero 
I IciTl . . . . . . 

Parla 
I lem 
I lem 
Ídem 
L i Cabrera*, 
ídem 

D. Antero Biurrun.. . . . I M idr i l . 

Vencen el día 22. 

Rustirá 
Mero 
Mem 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . 
Mcm 
Ídem . 
1 lem 
Mem 
Ídem 

Vencen el día 23. 

Urbana 

Vencen el día 24. 

Ribatejada. 
Mem 
Talamanca 
I icm . . . . 
Mem 
Parla , 
Ídem . . . . 
Meto , 
Ídem 
Redueña.. 
Ídem 

; Carabanchel. 

Clero. 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Mcm 
Mem. 
Mein. 
[¿ero, 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 

Clero. 

II2<75 
27'13 
20*13 
37'75 

150'25 
10 
6P75 
21'94 

5'62 
28'55 
30'55 

134 

D. León del Rio 
Sr. Duque de Osuna 
D. Pedro Aznal 
D. Benito González. . . . 
D. Eusebio Ramírez. . . . 
El mismo 
D. Cándido Herranz 
El mismo 
D. Frutos Camba 
D. Lorenzo Blasco 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Patricio Martin . . . . 
El mismo 
D. Bernardino González. 
D . Felipe Saaz 

Madrid . . . . 
Mein 
Mcm 
Podrezuela.. 
Ote rue lo . . . 
Mein 
Santa María. 
Ídem 
Co l l ado . . . . , 
Colmenar. . 
Mem. . . . . 
Mcm 
Ídem 
Ídem 
Parla , 
Mem 
Horcajo.. . . 
Torreldguna. 

Rústica. 
Mem . 
Mem. . 
í d em . , 
ídem. . 
Mein . 
Mcm. . 
M e m . . . 
Mem. . 
M c m . . . 
Mera... 
Mem.. . 
ídem... 
ídem... 
Mem.. . 
Mein..., 

Pedrezuela.. 
Tal amanea.. 
Manzanares.. 
Pedrczuela . 
Oteruelo . . . 
Mem 
Santa Marta. 
Ídem 
Aloedrete. . 
Colmenar. . . 
í d e m . . . . . . . 
Mem 
ídem 
Mem , 
Parla . 
ídem 

Mem 1 Ve l i l l a . . . . 
1 iera 1 Venturada. 

Clero. 
Ídem. 

Propios. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Mem 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
ídem. 
M e m . 
Mein. 
Mein. 
ídem. 
Mem. 

Propios. 



2 Miércoles 24 de Mayo de 1882. 

COMPRADOR. VECINDAD. C L A S E DE L A F I N C A . T E R M I N O . PROCEDENCIA . 

I M P O R T E . 

Pesetas céntim 

Vencen el dia 25. 

D. Gumersindo Requejo 
D . Mariano Manzano... . 
E l mismo 
D. Santiago Torres 
El mismo 
El mismo 
D. Jacinto A l v a r e z . . . . . 
D. Juan Godino 
D . Fausto Escobar 
D . Laureano Ga l l e go . . . 

Madrid , 
Ídem , Ídem. 
ídem . Mem. 
Camarma ídem. 
ídem Mein. 
ídem... Wcm. 
Moraleja i Mein 
Mein í Ídem. 
Fuenlabrada ídem. 
Las Rozas Mein. 

Rústica ! A l g e t e . . . . 
L:is Rozas. 
Mein . . . . 
Camarma.. 
ídem 
ídem 
Mora le ja . . . . 
Idetn 
Fuenlabrada. 
Las Mozas... 

Clero. 
Propios, 

ídem. 
Clero , 
ídem, 
ídem. 
Mera. 
Mera. 
Mera. 

Propios. 

Vencen el dia 26. 

D. Fernando Rodríguez 
El mismo 
D. Andrés Sánchez. . . . 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo. i. 
D. José González 
El mismo 
D . Manuel Maroto 
D. Nicanor Frutos 
D. Eulogio Na rbon . . . . 
D. Lu s Gutiérrez . . . . 
D. Celestino Herrero . . 

Madrid, 
ídem . 
Mem... 
Mem . . 
Mem . . 
M e m . . 
Ídem.. 
M e m . . 
ídem... 
Mem . . 
ídem 

Rústica. 
Mein. . 
Me in . . . 
M e m . . . 
í d e m . . , 
I l e in . . . 
M e m . . . 
M e i n . . . 
Mera . . 
l.'rli .na 
M e m . . . 

Aravaca Rústica 
Alcalá , 
Co lmenar . . . 
Moralzarzal. 
Manzanares.-. 

Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Canillas 
ídem 
Torres 
Ídem 
Ídem 
.ídem 
Mem 
Mem 
Mein.. 
Madrid 
Mein 
Aravaca 
Alcalá 
M taz mares 
BoyQ de Manzanares. 
Manzanares 

Clero . 
M e m . 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
í dem. 
Mera. 
Mem. 

Patrimonio, 
ídem. 

C lero . 
Mera. 

Propios. 
Ídem. 
Mera. 

D . Luis Antonio Bemaldez. 
El mismo 
El mismo. . . . 
D. Lucio González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
D. Gumersindo Pereda. . . . 
El mismo 
El mismo... 

D. Luis Antonio Bernárdez 
El mismo 
D. Cayo Rubio 
D. Miguel Montea • 
D . Leandro Muñoz 
D. Ángel Botella 
D . Agustín Pérez 
D. Ildefonso Benito 
D. Luis Gutiérrez 
El mismo 
El mismo 

Madrid 
Ídem 
Mein 
Barajas . . 
ídem 
Mem. . . . 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem. . . . 
ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Talamanca 
ídem 
Ídem. . . . 

M a d r i d . . . . 
Mem 
Mem 
Valdaraccte 
Getafc 
Colmenar.. 
Torre jon. . . 
Las R<»zas.. 
M o n i zarzal 
Meta 
Mein 

Vencen el dia 27. 

Rústica 
Mem. 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
I' 
ídem 
ídem. 
Mem. . . . 
Ídem 
Ídem • 
Mein 
ídem 

Vencen el dia 28. 

Rústica 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Mera 
Ídem 
I <era 
Mera 
ídem 

Vencen el dia 29. 

Villanueva 
Ídem 
ídem 
Barajas.. . 
ídem. . . . 
ídem . . . , 
Mein 
Mein 
ídem 
ídem.. 
Mem 
Mem.. . . . 
Mein 
Talamanca 
Mem 
Mem 

Villanueva 
Mem 
Santa María 
Va Id-rácete 
Moraleja 
Colmenar 
Torrejon 
Las Bozas 
llovó dé Manzanares 
Mem 
Ídem 

Clero. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mein. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

Clero. 
Mein. 
Ídem 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 
Mera. 

D. Bernardino Gómez.. . 
I ) . Manuel de las lleras. 
I ) . Cándido Rodríguez ., 
El mismo 
El mismo. . . . 
E l m ismo. . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo. 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Lucio Almira 
E l mismo 
£1 mismo 
1). Anselmo Bebollo 

Torrejon 
Ídem 
Camarma 
ídem 
Ídem 
Mera 
Ídem 
Mera 
Mem 
Mera 
ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
Villanueva 
ídem 
ldcra 
Val lecas 

Rústica 
Mein 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
Mera 
Mem 
Mera 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mera 
Ídem '. 

Vencen el dia 30. 

Torrejon. 
Mem . . . 
Camarma 
Í d e m . . . . 
M e i n . . . . 
M e i n . . . . 
M e i n . . . . 
I lera. 
Í d e m . . . . 
Mera . . . . 
Mera. . . 
Mem 
M e m . . . . 
I ¡ e r a . . . . 
M e m . . . . 
Í d e m . . . . 
ídem . . . 
Vallecas. 

D. León del R i o . . . 
D. Matías Canales. 

Madrid. 
Ídem. . . 

Rústica Colmenar. 
Urbana Tor re jon . 

Clero. 
Ídem. 
Mera, 
ídem. 
Mem 
Mera. 
Mem. 
M e m . 
Ídem. 
Mera, 
ídem. 
M e m . 
ídem, 
ídem. 
Mera. 
Mera* 
í d e m . 

Beneficencia. 

Clero . 
Estado. 

D. Manuel Aparicio. Madrid 

Vencen el dia 31. 

I Urbana • | Villarejo. Estado. 

9«03 
76-40 

Madrid 21 de Mayo de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 
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Circular.—Recaudación del impuesto 
«¡nicalente á los de sol—Primero y se
cundo trimestres del segundo semestre del 
ejercicio económico de 1881-82, 6 sea el 

tercero y cuarto del mismo. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley J c o n arreglo á lo que prescribe 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace sabor á los con
tribu y entes de esta capital y zona de en
ganche, lo mismo que á los de los pueblos 
de la provincia, que desde la publicación 
de esta circular quedan autorizados para 
practicar las operaciones de cobranza del 
citado impuesto y trimestres los Cobra
dores á domicilio en esta capital, y en los 
pueblos los A gentes Recaudadores y los 
Cobradores que sirven á su? órdenes, cu
yo personal depende directamente de la 
Delegación del Banco de España. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, no puede me 
nos de encargar muy especialmente á las 
Autoridades locales que presten á los Co
bradores y Recaudadores del referido es
tablecimiento de crédito cuantos auxilios 
las fuesen di mandados para el buen des
empeño de su cometido, toda vez que 
haciéndolo asi se verán libres de la res
ponsabilidad que en otro caso pudieran 
contraer, y que bien á mi pesar me vería 
obligado á exigirles. 

\ con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se-
pau los contribuyentes á quiénes pueden 
hacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se expre
sa á continuación en relaciones nominales 
el personal de cobranza, fijándose al efec
to cuantos detalles son necesarios. 

En su consecuencia y para que tan 
importante servicio se levante cou la dc-
bida regularidad, y llevado del pensa
miento de que las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 
extremo aue la morosidad ó r-sisteuc ia 
pasiva del contribuyente lo hiciese rifa to
do punto indispensable, he dispuesto, de 
conformidad con la Delegación del citado 
establecimiento de crédito, así en venta
ja de los contribuyentes como en la de 
los diversos Agentes de la Keraudanon, 
consignar las prescripciones siguientes: 

1.* Los Cobradores á domicilio de la 
caj ital y los Agentes y Cobradores de 
los pueblos observarán rigurosamente to
das y eada una de las reglas que para la 
recaudación de territorial é industrial 
se publicaron por la Administración eco
nómica en los Moi.i TIM-S OFICTALKS de 26. 
27 y 28 de Julio de 1881 al anunciar la 
cobranza del primer trimestre del actual 
ejereieio económiro. debiendo, para no in
currir en responsabilidad, llevar consigo 
un ejemplar de dichos BOLETINES. 

2." En cuanto á la fijación de edictos 
por esta única vez con tres dias de anti
cipación al en que deba darse principio á 
la cobranza en cada pueblo, horas hábi
les en que esta operación se ha de verifi
car, siempre que á la vez no puedan rea
lizarse á causa de carecer de documentos 
necesarios, y remisión de dichos edictos á 
todas aquellas localidades en que hubiera 
contribuyentes forasteros, cumplirán los 
diversos Agentes déla Recaudación con lo 
que preceptúan los artículos de la men
cionada circular. 

3. a No abonarán los Recaudadores ni 
Cobradores recargos municipales de este 
impuesto ú los Ayuntamientos, toda vez 
que no se hallan autorizados por el regla
mento de 31 de Diciembre de 1881. 

4. ' No jK)drán nunca los Recaudado
res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expedir á favor de éstos recibos par
celarios de ninguna clase, porque no son 
legales sino los que llevan los requisitos 
Que determina la legislación vigente de 
Hacienda; debiendo tener entendido los 
Recaudadores y Comisionados queincur-

en responsabilidad criminal, y los 
contribuyentes, que los pagos que no se 
JQstitiqueu con dichos documentos son 
nu.os y uo dan ningún derecho para re
clamar el abono de la cantidad satis
fecha. 

5. La Delegación del Banco de Es-
J^ña hará que todos los Recaudadores y 

pital como de los pueblos, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular, no dudando de su acredi
tado celo que vigilará su riguroso cum
plimiento. 

6.a Los Alcaldes cuidarán de que per
manezca abierta la cobranza en los aias 
y horas que se determine para practicar
la en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y á las reglas que se 
dejan prefijadas. Si alguno de dichos 
funcionarios faltase á su deber, lo pon
drán en conocimiento de esta Adminis
tración á fin de que pueda aplicar el 
castigo que corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
ruego á los Sres. Jueces municipales, 
suplico á los de primera instancia y álos 
Registradores de la propiedad, y solicito, 

por último, de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil, que presten á los Agentes 
de la recaudación de contribuciones los 
auxilios que les demandasen para el me
jor desempeño de su cometido. 

Madrid 20 de Marzo de 1882.=E1 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, Nicolás García. 

Relación de los Cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandeavenas. 
Num. 2. D. Manuel I 'choa. 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez 
Núm.- 4. D. Fernando Gómez. 
Num. 5. P. Julián Tarduchi. 
Núm. 6. D. Antonio López. 
Núm. 7. ü. Francisco Argos. 
Núm. 8. D. José Royo. 
Núm. 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. D. Antonio raz. 
Núm. 11. D. Tomás Garcia. 
Núm. 12. D. Leopoldo Argos. 
Núm. 13. D. Benito Pérez. 
Num. 14. Ü Ricardo Tarduchi. 

Co misionados de apremio, tanto de la ca-

Relacion nominal de los Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 

los ¡xirtidos judiciales á que rtsjxctivamepie están adscritos. 

PARTIDOS. AGENTES. 

Alcalá de Henares 

Chinchón. 

D. Eladio Moreno 

COBRADORES. 

D. 

Número 
de 

pueblos. 

I». Vicente Bnil l . 

Juan Pablo l lubio. . . 
José Rodríguez.. . . 1 
Aciui.'mo de Lúeas I 

\\tzquez ( 
Manuel Uoiüingucz . j 

Máximo Garrote . . . 
Casto Torres 
IV tro K< Man 
Inocente T o l e d o , . . . 
Manuel Vlllechcnous 
Quintín Sánchez.. 

43 

Colmenar Viejo, 1.' y 2.'j 
sección ¡ 

«Quintín bancuez f 
Marcelino Maroto . . . . / 
Benigno Martínez...V 
Julián .Mota ' 
rúan Giorfo. j 
Mauricio tMartin. . . / 
luán García üávila... 

i : 

G e ta le 

N:iv:tlcarnero 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Torrelaguna , 

D. Francisco Fcraenia... 

D. Jerónimo del Moral, 
encargado D. Vicente 
Brull 

D. Francisco Femenia... 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz. 

TOTAL 

.1 
J 
Ma 

J - - - V 
Santos Vi l lacanas. . . . 
Grcyorio Muí oto i 
Vicente Polo V 
Abdon Cabrera 1 
Antonio Moya . . . . . . 
Gregorio Antón 
Francisco Escalante... 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez. 
Félix Quintana 
Juan José Gracia 
Juan González. I 
Lorenzo Asenjo \ 
Ambrosio Gómez í 
Sautos Vi l lacañas. . . . \ 
Abdon Cabrero 
Sl .muel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero. . . . 
Mariano Sanz Cárdena. 
Juan Navarro i 
Luciano Toba f 
Pedro Martin > 
Miiiucl Bernardini.. . I 
David Lozano \ 
Antonio Ven tu ra . . . . , 

34 

23 

11 

•ir, 

196 

Ayuntamientos. 

Madrid 
En el sorteo verificado en la sesión 

pública del dia de hoy. en cumplimien
to del art. 70 y con las formalidades pre
venidas en el 68 de la vigente ley munici
pal para cubrir la vacante del Sr. Asocia
do difunto D. Baldomero Murga, la suer
te ha designado al Sr. D. Juan González 
León, habitante en la calle de Santa En
gracia, frente á Bonaplata. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Mayo de 1882.=E1 Se
cretario. Enrique Fernandez. 

Almete . 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de esta Corporación 

por el término de ocho dias la matrícula 
del subsidio industrial de esta villa for
mada para el próximo año económico de 
1882 á 1883, durante cuyo término po
drán hacer íos interesados las reclama
ciones oportunas. 

Algete 12 de Mayo 1882.=E1 Alcal
de, Hilario Ortiz. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados se saca á subasta pú
blica, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, losarticulos de consumocon 
venta exclusiva al por menor y la percep
ción de los derechos en los cereales para 
el año económico de 1882 á 1883. 

El primer remate tendrá efecto el do
mingo 21 delcorrieute Mayo, y los dos su
cesivos, si no hubiere lidiadores en el 
primero, el 28 del presente mes y 4 del 
próximo Junio, bajo los pliegos de condi

ciones que se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Algete 12 de Mayo de 1882.=El A l 
calde, Hilario Ortiz. 

Aranjuez. 

Por el presente se anuncia la subasta 
para el arriendo de todas las especies 
gravadas por los derechos de consumos, 
la que tendrá lugar en las casas consisto
riales el dia 26 del corriente mes, á las 
doce en punto de su mañana, que durará, 
hasta la una de la tarde de dicho dia, 
admitiéndose posturas por pujas á la 
llana por la suma de 121.266 pesetas 11 
comimos, importe de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados; debiendo 
advertir que para hacer postura es necesa
rio acreditar haber consignado precisa
mente en la Depositaría municipal la 
suma de 1.000 pesetas, ajustándose dicha 
subasta en un todo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Avuntamicnto. 

Aranjuez 13 de Mayo' 1882.=E1 Al
calde, Joaquin Almausa. 

Etuit r:t£o 
El proyecto de presupuesto municipal, 

aprobado por el Ayuntamiento, para el 
año económico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por térmiuo de 15 dias, se
gún determina la lev municipal vigente. 

Buitrago 8 de Mayo de 1882.=É1 Al
calde, Mateo Bífera. 

I . rganés. 
La matricula del subsidio industrial, 

y de comercio de esta villa para el próxi
mo año económico de 1882-83, se halla 
terminada v expuesta aj público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, pa
sados los cuales no se admitirán las que 
se prescuten. 

LegniM's 12 d.- Mayo de 1882.=E1 Al
calde, José María Duran. 

' I 'orrejon de Volnsco. 

El apéndice de la contribución terri
torial. corr< spoudiente al año económico 
de 1882 á 1883, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, para oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes do Ma
drid, Parla, Casarrubuclos, Torrejón de 
la Calzada y Valderaoro se sirvan dar 
publicidad á este anuncio. 

Torrejon de Velasco 11 de Mayo de 
1882.=V.° B . ° = El Alcalde , Ignacio 
R ico .=E l Secretario, Nicanor González 
Puebla. 

Vald«>lag;un:t. 

Con la competente autorización se 
subasta en esta villa el esparto contenido 
en el monte-dehesa de los Propios de la 
misma, por la cantidad de 400 pesetas en 
que ha sido tasado v bajo el pliego de 
condiciones redactado por los empleados 
del ramo, que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en el 
acto del remate, el que tendrá lugar en 
esta villa y su sala consistorial el dia 20 
de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Valdelaguna 20 de Mayo de 1882.= 
El AJcalde, Juan Higueras. 

Valilurncete. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
celebradas durante los mesesde Enero, Fe
brero y Marzo últimos. 

MES DE ENERO. 

Dia 1.a 

Acordando hacer constar que la colec
ción de pesas y medidas del sistema de
cimal se conserva en buen estado. 

Acordando utilizar para el año fores
tal de 1882 á 83 el aprovechamiento de 
pastosdel monte Robledal de estospropios. 

Dli 8. 

Aprobando el extracto de las sesiones 
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celebradas por la Corporación y Junta 
municipal en el trimestre anterior. 

Acordando que por la Comisión de 
presupuestos se forme uno adicional de 
este año económico, y que por el Sr. Regi
dor Interventor se presente á la ma
yor brevedad la cuenta de fondos muni
cipales de 1880-81. 

Acordando en vista de la disposición 
segunda transitoria de la ley de 31 de 
Diciembre último, tener por extinguido 
el arrendamiento del impuesto sobre la 
sal á contar desde el dia 1.° del corriente 
mes. 

Dia 15. 

Acordando abonar al contratista del 
camino vecinal de esta villa á enlazar con 
la carretera de Ex tremerá el importe de la 
quinta parte de las obras ejecutadas en el 
mismo durante el mes de Noviembre 
último, según se expresa en la orden del 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial fecha 5 de este mes. 

m 2 2 . 

Aprobando definitivamente para el 
presente año la rectificación del empadro
namiento general del vecindario y listas 
electorales para Senadores, contra las cua
les no se ha presentado reclamación algu
na durante el periodo legal que han esta
do expuestos al público dichos documen
tos. 

Acordando proceder desde luego á la 
formación de las listas electorales para 
Concejales y Diputados provinciales, y 
del padrón del impuesto equivalente á 
los de sal. 

Acordando que eu la próxima sesión 
se verifique la designación por sorteo de 
loa adjuntos al Ayuntamiento para acor
dar el medio de cubrir el encabezamiento 
de consumos. 

Autorizando al Sr. Alcalde Presiden
te para si lo considera conveniente, en 
atención á los muchos trabajos quo se 
aglomeran sobre la Secretaría, nomhre 
un escribiente auxiliar, pagaudocl sueldo 
que se le señale con cargo al capítulo de 
Imprevistos. 

Acordando que durante I03 meses de 
Enero y Febrero se celebren las sesiones 
ordinarias los domingos á las ocho de la 
noche. 

Dia 29. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el mes actual. 

Acordando pasen á informe de la Co
misión de Hacienda las cuentas de fon
dos municipales de 2880 á 81. 

Declarando ultimada la formación de 
las listas electorales para Concejales y 
Diputados provinciales, v que se expon
gan al público durante los 15 primeros 
dias de Febrero próximo. 

Que en las operaciones de reemplazo 
del ejército ejerza las funciones do Pre
sidente el segundo Teniente Alcalde Don 
Hilario Altares, nombrando Secretario ha
bilitado para las mismas á D. Enrique 
Fernandez Espina, en atención al paren
tesco que media entre el Sr. Alcalde y 
y Secretario con uuo de los mozos. 

Procediendo al sorteo para la designa
ción de adjuntos al Ayuntamiento para 
acordar el medio de cubrir el cupo de 
consumos. 

MES DE FEBRERO. 

Dia 5. 

Dada cuenta del despacho ordinario y 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, no 
habiendo asuntos de qué ocuparse, se 
levantó la sesión. 

Dia 12. 

Acordando fijar como definitivas las 
cuentas de fondos municipales de 1880 á 
81, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda. 

Acordando que para el segundosemes-
tre de este año económico se recargue el 
18 por 100 sobre las cuotas de subsidio. 

Dia 14. 

Acordando manifestar al Excmo. se
ñor Gobernador que por el Sr. Juez de 
primera instancia del partido se obliga al 
Secretario del Ayuntamiento á encargar
se de la Secretaría del Juzgado munici

pal, cuyo cargo es incompatible según el 
artículo 129 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Dia 19. 

Acordando que por la Comisión de 
Hacienda se proceda á la revisión del 
presupuesto para el segundo semestre de 
este año. según la Real orden de 11 de 
Enero último, y que á la mayor brevedad 
forme tambienel proyecto del ordiuario 
para 1882 á83. 

Aprobando la distribución de fondos 
para este mes. 

Acordando que en lo sucesivo las se
siones ordinarias se celebren los domin
gos á las diez de la mañana. 

Dian. 
No se reunió suficiente número de se

ñores Concejales. 
MES DE MARZO. 

Dia 7. 
Acordando que el deslinde de todas 

las servidumbres pecuarias de este térmi
no dé principio el «lia 9, continuando los 
dias sucesivos hasta concluir dicha ope
ración, según dispone el reglamento de 3 
de Marzo de 18*7. fon asistencia del se
ñor Visitador extraordinario 1). Bruno 
del Barco, y nombrando Secretario habi
litado para extender las actas diarias á 
1). Jerónimo Martínez, por imposibilidad 
del que lo es del Ayuntamiento. 

Dia 12. 

Nombrando al Secretario del Ayunta
miento Comisionado para la entrega eu 
Caja de los quintos del reemplazo de este 
año. 

Acordando se distribuyan á los veci
nos las hojas declaratorias del impuesto de 
cédulas personales en el presente mes, se
gún dispone la instrucción de 31 de Di
ciembre. 

Dia 26. 

Acordando declarar definitivas las 
listas electorales para Concejales y Di
putados provinciales, contra las cuales 
no se ha presentado reclamación alguna, 
y que se expongan al público durante los 
15 dias primeros de Abril, según dispone 
el art. 30 de la ley. 

Acordando proceder desde luego á la 
formación del amillaramiento provisional 
quo ha de servir para la del reparto de 
territorial del presente semestre, enta
blando la correspondiente reclamación 
general de agravio por el enorme recargo 
que se impone á esta población en la cir
cular inserta en el suplemento al BOLETIN 
OFICIAL del dia 18 de este mes, por la 
cual se fija la riqueza imponible en 
194.560 pesetas en vez de las 87.493 por 
que venía contribuyendo. 

Aprobando la distribución de fondos 
del mes actual. 

Valdaracete 5 de Abril de 1882.=Ni-
eolás García Porrero. 

Extracto de bis sesiones celebradas por la 
Junta municipal ú> esta villa dunnte los 
meses de Encr<», Febrero y Marzo últimos. 

MES DE KHORERO. 

Dia 1 2 . 

Acordando la tasación de los terrenos 
que se ocupan para la construcción del 
camino vecinal de esta villa á la carrete
ra de Extremera, importante 1.616 pese
tas 50 céntimos, cuyo pago se verificará 
con cargo al crédito cousignado para di
cha obra en el prosupuesto vigente. 

MES DE MARZO. 

Dia 6. 

Aprobando las cuentas de fondos mu
nicipales de 18S0 á81. 

Dia 16. 
Aprobando el presupuesto ordinario 

para 1882 á 83 y el revisado para el se
gundo semestre del corriente año econó 
mico. 

Valdaracete"5 de Abril de 18*2.=E1 
Secretario, Nicolás García Porrero. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Avuntamiento en sesión ae hov. 

Valdaracete 16 de Abril de 18^2.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, FranciscoGarcia.= 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PillMErtA DÍ9TANGFA 

o or»g;reso. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa,. 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel del Pino y 
Machado, natural del Brasil, provincia 
de Rio Grande del Sur. hijo de D. Mi
guel y de Doña Margarita, de 19 años de 
edad, que vivió en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 6, cuarto segundo, cuyas se
ñas son: estatura alta, moreno, delgado, 
con bigote reciente, buen color: Miguel 
López García, natural de Villamalea, par
tido de Casas Ibañez, provincia de Alba
cete, hijo de Juan y de Isabel, de 38 
años, casado, empleado, que ha vivido 
en el Paseo de las Delicias frente á la 
estación nueva, y sus señas personales 
son: estatura baja, moreno claro, con la 
barba castaña oscura: Francisco Ales 
Prado, natural de Málaga, hijo de Ilde
fonso y de Dolores,de 23años, soltero, pe
luquero, que vivió en la calle del Espe
jo, núm. 10, piso cuarto, cuyasseñas son: 
estatura regular, moreno, delgado, con 
bigote negro: José Valles y Rey, natural 
de la isla de Cuba (Güines), provincia de 
la Habana, hijo de Miguel y de Josefa, 
de 50 años, casado, periodista, que ha
bitó en la calle del Molino de Viento, nú
mero 15, piso cuarto; sus señas persona
les son: estatura alta, color blanco, ojos 
azules, pelo, barba y bigote canoso: Juan 
ilc Pahua y Jiménez, natural de Málaga, 
hijo de Juan y de Josefa, de 47 años, 
casado, empleado, que ha vivido en la 
calle do Santa María, núm 30, piso ter
cero, siendo sus señas personales: esta
tura regular, color blanco, ojos azules, 
pelo y bigote rubio canosos: Enrique 
Bcullos y Raig. natural de Valencia, de 
22 años de edad, hijo de Manuel y de 
Teresa, soltero, abaniquero, que vivió en 
la calle de Hortale/.a, núm. 11, piso ter
cero; Julián García Prieto, natural de San 
Clemente, partido do ideni, provincia de 
Cuenca, hijo de Timoteo y de Rosario, 
de 57 años, casado, ebanista. Que ha vi 
vido en la cal le ¿6 las D o s Hermanas, 
número 16, cuyas señas son: estatura 
alta, pelo canoso, ojos pardos, color blan
co; José Cueuca Alvarez. n tural de En
guera, partido de idem. hijo de José y 
de María Teresa, de 52, casado, indus
trial, que ha vivido en el paseo de la Ha
bana, núm. 4, piso segundo, sus señas 
personales son: estatura alta, moreno, 
ojos pardos, i>elo negro, bigote idem, sin 
barba, nariz y boca regular; Miguel 
Martínez Guerrero, natural de Granada, 
hijo de Miguel y de María, de 28 años, 
soltero, panadero, que ha vivido en la 
calle del Ave-María, núm. 27, y sus se
ñas personales son: estatura regular, ca
ra redonda, ojos pardos, polo rubio: José 
Prieto Trisconet, natural de Granada, 
hijo de Paulo y Dolores, de 34 años de 
edad, casado, curial, que vive en la calle 
de la Primavera, núm. 1, piso bajo: Gui
llermo García González, natural deValla-
dolid, hijo de José y Manuela, de 42 
años, casado, teuedorde libaos cesante, 
sus señas personales son: estatura baja, 
cara larga con patillas y bigote negro, 
pelo idem, ojos pardos; Julio Camin Es
padín, natural de Madrid-, hijo de Manuel 
y de Dolores, cesante, de 26 años, solte
ro, que ha vivido en la calle de Santa 
Ana. núm. 22, piso segundo, sus señas 
personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, color sano, cara lar
ga, sin barba: Manuel Fernandez Bueuo, 
natural de Míihon, hijo de Giués y de 
Francisca, soltero, cajista, que vivió en 
la calle de Pelayo, núm 13, piso segun
do, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo canoso, ojos negros, cara 
redonda, con bigote algo cano, color sa
no; Andrés Luenga y Sans, natural de 
Marchámalo, provincia de Guadalajara, 
hijo de Juan y «le Juliana, de 22 años, sol
tero, dependiente de comercio, que ha vi
vido en la calle del Salvador, núm. 12, se
gundo, ysusseñassouíestaturaalta, pelo 

negro, cara larga, color moreno, sin bar
ba; Manuel González Ramos, natural de 
Cebreros (Avila), hijo de Juan José y de 
Gabina, do 23 años, soltero, platero,' que 
ha vivido eu la calle Mayor, núm. i)3, se
gundo, cuvas señas son: estatura regu
lar, delgado, pelo negro, ojos pardos os
curos, cara delgada, color sano, y gasta 
bigote, y á Isidro Castro Alcalá, natural 
de Madrid, hijo de Manuel y Lucía, de 
33 año&, soltero, empicado, que vivió en 
la calle de Luchana, núm. 9, entresuelo, 
siendo sus señas: estatura baja, nelo ne
gro, cara larga, con toda la baroa, 0J09 
pardos, color bueno; cuyos actuales do
micilios, así como sus paraderos se igno
ran, á fin de que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presen
te en 'os periódicos oficiales, se presen
ten eu dicho Juzgado, sito en las Salesas, 
y Escribanía de D. Antolin Valdés. para 
nacerles saber nombren Procurador y 
Abogado que les defiendan en la eaasa 
que contra los mismosyotros se signe por 
juegos prohibidos: apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos ile la nolicía judicial procedan con 
la mayor ehcacia á la busca y captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos les 
conduzcan á este Juzgado á mi dispo
sición. 

Dado en Madri \ á 27 de Abril de 
1882.=Mariano Fonseea.=El Escribano, 
por mi compañero Valdés. Fidel Romero. 

I n c l u y a 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital; 

Por el presente se cita y llama á Án
gel Villamil López, natural de Madrid, 
hijo de Félix y María, de 23 años, solte
ro, panadero, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias se presente en 'e-te 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el tin de practicar 
una diligencia eu la causa criminal que 
me hallo instruyendo ron motivo «le la 
lesión que le fué inferida á dicho Villa-
mil la noche del 15 de Febrero último. 

Madrid 27 Abril de 1882.-V.° B . ° = 
Rodríguez.=E1 Escribano, Luis Escobar. 

Por el presente, que se formaliza á 
virtud de exhorto del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Bayamo, se 
llama por este segundo edicto á las 
personas que se crean con derecho á he
redar los bienes que dejó á su fallecimien
to D. Lorenzo Oribe y Lázaro, natural de 
Madrid, Capitán de^r imer batallón del 
regimiento de infantería de España, nú
mero 5, que falleció en Victoria do las 
Tunas (Cubaj el «lia 31 de Mayo de 
1*7."» y era hijo de D. Lorenzo y Doña 
Diouisia. 

Se ad\ierte que se ha señalado el tér
mino de 30 dias para que los que se crean 
con derecho á los bienes lo deduzcan ante 
aquel Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo 1882.= 
V." B . "= Rodrigue* Roda.=El Escri
bano, Antonio Cidad. 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado. 
Con arreglo á lo dispuesto eu Real or

den fecha de hoy, el dia 5 de Junio pró
ximo se verificará en esta Dirección ge
neral, á la una de la tarde, la subasta 
para adquirir 30.000 kilogramos de plata 
tina con destino á las labores de la Casa 
de Moneda. 

El pliego de condiciones, aprobado por 
S. M. el Rey D. G.|, se hallado ma
nifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro directivo, todos los dias no 
feriados, desde las doce á las cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos consiguientes. 

Madrid 23 de Mayo de 1682.=E1 
Director general, Agustín Genon. 

MA^R13, 1S8¿.—inpre»»U d*l Hospicio. 


